
15885 ORDEN de 19 de mayo de 1979 por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localiza
ción industrial agraria la industria de piensos com
puestos a instalar en Valderrobres (Teruel) por la 
Socedad agraria de transformación «Ganadería Uni
da Comarcal» (GUCO), en proyecto de constitución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias, sobre la petición for
mulada por la Sociedad agraria de transformación «Ganadería 
Unida Comarcal» (GUGO), a constituir, para instalar una in
dustria de piensos compuestos en Valderrobres (Teruel), aco
giéndose a los beneficios previstos en el Real Decreto núme
ro 634/1978, de 13 de enero, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente, y demás disposiciones complementarias.

Este Ministerio ha dispuesto:

Uno.—Declarar la industria de piensos compuestos a instalar 
en Valderrobres (Teruel) por la Sociedad agraria de transforma
ción «Ganadería Unida Comarcal» (GUCO), a constituir, com
prendida en la zona de preferente localización industrial agraria 
de la provincia de Teruel, del Real Decreto 634/1978, da 13 de 
enero, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

Dos.—Otorgar para la instalación de esta industria los bene
ficios de los artículos 3.° (salvo los señalados en los aparta
dos 2 y 3 del epígrafe A, por tratarse de impuestos suprimidos, 
y el relativo a expropiación forzosa, que no ha sido solicitado) 
y 8.° del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, en las cuantías que 
determina el grupo A de la Orden del Ministerio de Agricultura 
de 5 de marzo y 6 de abril do 1965.

Tres.—Conceder un plazo de seis meses, contados a partir del 
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la presentación d«l proyecto defi
nitivo y acreditar la inscripción de la Entidad en el correspon
diente registro, asi como la disponibilidad de un capital propio 
desembolsado, equivalente, cómo mínimo, a la tercera parte de 
la inversión proyectada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1979.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Antonio Sáez Illobre.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

15886 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se aprue
ba el plan de mejoras territoriales y obras de la 
zona de concentración parcelaria de Aldealengua 
(Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de marzo de 1972 («Bole
tín Oficial del Estado» de 18 de abril) so declaró de utilidad 
pública la concentración parcelaria de la zona de Aldealengua 
(Salamanca).

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley 
de Reforma v Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y 
somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Aldealengua (¿salamanca), que 
se refiere a las obras de red de caminos. Examinado el referi
do nlan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el articulo 61, de acuerdo con lo establecido en el articulo 82 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de 
Aldealengua (Salamanca), declarada de utilidad pública por De
creto de 23 de marzo de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 
18 de abril).

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 
1973, se considera que las obras de red de caminos quedan cla- 
sificadas de interés general en el grupo a) del artículo 61 de 
dicha Ley.

 Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto —Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Aererio se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15887 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Mazai- 
ra (Castro Caldelas-Orense).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 15 de junio de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» de 29 de julio) se declaró la utilidad pública 
de la concentración parcelaria de la zona de Mazaira (Castro 
Caldelas-Orense).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el Ins
tituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Mazaira (Castro Caldelas- 
Orense) , que se refiere a las obras de red de caminos, red de 
saneamiento, roturación de monte bajo y eliminación de acci
dentes artificiales. Examinado el referido plan, este Ministerio 
considera que las obras en él incluidas han sido debidamente 
clasificadas en los grupos que determina el artículo 61, de acuer
do con lo establecido en el artículo 62 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales 
y obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Mazaira (Castro Caldelas-Orense), declarada de utilidad pública 
por Decreto de 15 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
de 29 de julio).

Segundo.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero 
de 1973, se considera que las obras de red de caminos, red de 
saneamiento y eliminación de accidentes artificiales quedan cla
sificadas de interés general en el grupo a) y las de roturación 
de monte bajo se consideran igualmente de interés general 
según lo dispuesto en el Decreto 1421/1969, de 15 de junio.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. II. muchos años.
Madrid, 21 de mayo de 1979.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

15888 ORDEN de 21 de mayo de 1979 por la que se 
aprueba el plan de mejoras territoriales y obras 
de la zona de concentración parcelaria de Mestas 
de Con (Oviedo).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 14 de abril de 1973 («Boletín 
Oficial del Estado» de 13 de mayo) se declaró la utilidad pú
blica de la concentración parcelaria de' la zona de Mesías de 
Con (Oviedo).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado 
y somete a la aprobación de este Ministerio el plan de mejoras 
territoriales y obras de la zona de Mestas de Con (Oviedo), que 
se refiere a las obras de red de caminos y red de saneamiento. 
Examinado el referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en 
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con lo 
establecido en artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrano de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de mejoras territoriales y 
obras, redactado por el Insiituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de 
Mesías de Con (Oviedo), declarada de utilidad pública por Decre
to de 14 de abril de 1973 («Boletín Oficial del Estado» de 13 
de mayo).

Segundo —De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, 
se considera que las obras de red de caminos y red de sanea
miento quedan clasificadas de interés general en el grupo a) 
del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero.—Las obras deberán iniciarse antes de que terminen 
los trabajos de concentración parcelaria.


